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No. Proceso 
Clase de 
Proceso 

Demandante Demandado Descripción Actuación 
Fecha 

Auto 
 

Cuaderno 

 

Folio 

05-893-40-89-001-2012-00006 EJECUTIVO POR ALIMENTOS 

 

YOLANDA BALLESTEROS 
ORTIZ 

 

 

JESÚS ARIEL MACHADO OLAVE 
 

 

 ORDENA COMUNICAR 
MEDIDA YA DECRETADA 

 

10/09/2021 

05-893-40-89-001-2018-00011 
 EJECUTIVO SINGULAR DE 

MÍNIMA CUANTÍA 

 

BANCO FINANDINA S.A. 
 

 

ELKIN JAVIER ROMERO BOLÍVAR 
 

ORDENA OFICIAR 10/09/2021 

05-893-40-89-001-2018-00258 
EJECUTIVO SINGULAR DE 

MÍNIMA CUANTÍA 
AJOVER S.A. RUBY SUAREZ FLOREZ  

PONE EN CONOCIMIENTO 
COMUNICACIÓN 

10/09/2021 

05-893-40-89-001-2020-000139 
ESPECIAL DE AVALÚO PARA 

SERVIDUMBRE 
ECOPETROL S.A. 

MARÍA DE LA LUZ RIVAS DÍAZ y AGENCIA 

NACIONAL DE TIERRAS 
NOMBRA CURADOR 10/09/2021 

05-893-40-89-001-2021-00072 
EJECUTIVO SINGULAR DE 

MÍNIMA CUANTÍA 
BANCOLOMBIA S.A. 

JOSÉ EMILIANO PEDRAZA DUEÑAS y BRAYAN 

JOHAN RODRIGUEZ GOMEZ 

PONE EN CONOCIMIENTO 

RESPUESTA 
10/09/2021 

05-893-40-89-001-2021-00076 
EJECUTIVO SINGULAR DE 

MÍNIMA CUANTÍA 
ADRIANA GIL ARROYO MAURA ROCÍO RAMÍREZ RODRÍGUEZ 

ORDENA SEGUIR ADELANTE CON 
LA EJECUCIÓN 

10/09/2021 

05-893-40-89-001-2021-00126 
EJECUTIVO SINGULAR DE 

MÍNIMA CUANTÍA 

CREZCAMOS S.A. COMPAÑÍA DE 

FINANCIAMIENTO 
MIGUEL ANGEL GIRALDO BETANCOURT LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO 10/09/2021 

05-893-40-89-001-2021-00126 
EJECUTIVO SINGULAR DE 

MÍNIMA CUANTÍA 

CREZCAMOS S.A. COMPAÑÍA DE 

FINANCIAMIENTO 
MIGUEL ANGEL GIRALDO BETANCOURT 

RESUELVE SOLICITUD DEL 

CUADERNO 2 
10/09/2021 

 

EN EL ART. 295 DEL CODIGO GENERAL DEL PROCESO Y PARA NOTIFICAR A LAS PARTES DE LAS ANTERIORES DECISIONES, EN LA FECHA 13/09/2021 Y A LA HORA 8:00 A.M. SE FIJA EL 

PRESENTE ESTADO POR EL TÉRMINO LEGAL DE UN DIA Y SE DESFIJA EN LA MISMA FECHA A LAS 5:00 P.M. 
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